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11247 RESOLUCiON de 12 de mayo de 1981, de la Dipu
tación Foral del Señorfo de Vizcaya, por l4 que ,e
señala fecha para el. comienzo de las pruebas de
la oposición para pr~eer la plaza de Ingeniero
Técnico de Obras pública·s..

Para general conocimiento, se hace saber q~e el próximo
día 15 de junio, lunes. a las diez horas, en el salÓn de &esio·
nesde esta Corporaci(m. tendrá. lugar 1& iniciación de las
prueb~s selectivas de la oposición en turnQ libre para ingreso
como funcionario de carrera' e~ el grupo de Administración
Especial, subgrupo de Técnicos, clase Técnicos Medios. Inge
nteros Técnicos de Obras Públicas, en la plantilla de funcio
narios.

Bilbao, 12 de mayo de 198t.-El .Diputado general, José María
Makua Zarandona.-3.150-A.

11246 RESOWCION de 1 d. mayo de 1981. del A)/\lnto
miento de DaltaB, referente a- la oposición para
proveer una plau¡ de Ingeniero de Camino., CCI
nale. )' Fuerto••

En el -Boletín Oficial_ de esta pro~incia número 27, do fe
cha 29 de abril de 1981 aparece 'publicado el texto integro de
la convocatoria para cubJir, mediante oposición libre. una
plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 7 Puertos, encuadra
da en ,el subgrupo de Técnicos de Administración Especial y
dotada con el sueldo correspondiente.al nivel lO, pagas extra
ordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos que
corresppnden, con arreglo a la legislación vigente.

Entre otras condiciones, se exige estar en posesi6ndel titulo
académico' oorrespondiente; no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de Adminis
traciÓn Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

El plazo de presentación 'de solicitudes es de treinta dial
hábiles, contados a partir del siguiente al que aparezca el
presente anuncio en el .Boletín Oficial del Estada.. .

Dalias, 7 de mayo de 1981._V.o B.o: El Alcalde,-El Secre
tario general.-8.128-E.

próximo día 29 a las diez horaa en esta Casa Consistorial
rectificé.ndose. de esta manera. la fecha publicada en el _BO:
letin Oficial. del Estado. mencionado.

Aranda de Duero, 7 de mayo de l~l,-EI Alcalde.""""'8.133-E.

"RESOLUC10N de la de abrU de 1981, del Ayun
tamiento de Ceuta, referente a l4 convocatoria pare¡
proveer 11 plazas de AuxiliaT6s de Administración
General. .

11243

RESOLUCION de 10 de abril de 1981. del Ayu,,"
tamiento de CaUosa de Segura, rUerente a la pro
visión en propiedad. mediante oposición Ubre. de
do. plazas de Auxiliar.. de: Administración a8
nend..

El ..Boletín Oficial de la Provincl& de Alicante- númeroS1;
deldia. 8 de abril pasado, publica 1& convocatoria de PNvisi6n
en propiedad. por" el procedimiento de oposición libre, de dos
plazas de Auxiliares de AdminiBtrac16n General. dot.adas Clon el
s.ueld'O correspondiente al nivel de proporcionalidad ot. dos pagas
extraordinarla.s, trienios y demAs retribuciones o emolumentos
que -correspondan. con &rTeglo .. la legislación vigente.

El plazo de presentación de .insta.ncieB es de ·treinta diaa
hábiles, contados a partir de esta publicación en el ..Boletin
Oficia.l del Estado-, .

Callosa de Segura, '10 de 8Ibril de- 1981.-EJ. "Alcalde, Francil·
ce Pin& Pina.---6.468-E.

11242

Conforme. al &Cuerdo de la. Comisión Permanente d& este
ilustre Ayuntamiento, en sesión t:elebrada el día 25 de marzo
de 1981, se ins';)rian en el _Boletín Oficial- de esta ciudad nú
mero 2.843, de fecha. 2 de abril de 1981, las bases integrs.6 de
convocatoria pe.ra la. pr9visión por· el procedimiento de oposi·
"cióo libre de 11 plazas de Auxiliares de Administración Gene
ral de este Ayuntamiento más las que se produzcan pOr jubila
ción forzosa en los _seis meses siguientes a la publicación _de
la convocatoria, &si como 1&8 que ~ued&nproducirse hasta
.que finalice el plazo de presentaci6n deinstanciu.

Estas plazas es.tán encuadradas en el subgrupo de Auxiliares
de Administraci6n General y dotadas con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, nivel de proporcionalidad 4. dos pagas
e}. traordinaria.s, trienios y demás retribuciones o emolumentos
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación .e solicitudes es de treinta días
h!iblles. contados a partir del siguien~e al en que aparezca este
anuncio en e;, .Boletín Oficial del Estado.. .

Ceuta. 10 de abril de 1981.-El Alcalde; Ricardo Muñoz Ro
dríguez.-6.4n-E.

. .

11248 RESOLUCION de 12 de -mayo de 1981, del Ayunta
miento de Ubeda. pOr lo que 8e transcribe lista
de admiHdos y excluidos al concurso para Droveer
en propi.edad la plaza de Oficial Maror.

Don José Gámez Martinez, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento, hace saber:' Que ha sido a.probada por la Comisión_ Mu
nicipal Permanente la lista provil'ional siguiente de aspirantes
admitidos y excluidos al concurso convocada por este Ayun
tamiento para cubrir en propiedad la pla:<;a de Oficial Mayor:

AdmitU:tos

Con carácter principa.l y preferente, por tratarse de Secre
tarios de Administración Local de primera categoría:

Don Rafael Ceres Frias.
Don Rafael Gon2.ále2. de Lara Martine2..

Con carácter subsidiario, por tratarse de Secretarios de Ad·
ministración Local de segunda categoría:

Don Baltasar Ruiz Delgado.
Don Luis Sánche2. López.
Don Juan Antonio Pii"Jar Moreno.

Excluidos

Don José Luis Ruiz Moñux, por. a "pesar de haber sido re
querido al efecto, no haber subsanado las faltas de reintegro,
derochos de examen y documentación justificativa. .

Lo que se hace público, advirtiendo que podrán presentarse
recjamaciones contra esta lista provisional durante el plazo
de quince dias hábiles si~ientes al de la inserción del presen
te edicto -en el ..BoleUn Oficial del Estado. y que, de no pre
sentarse ninguna, esta lista provisional quedará aut~mática
mente convertida en definitiva, prosiguiéndose lqs resta~tes
trámites del concurso. .

Ubeda, 12 de mayo de 19B1.-5.706-C•.

LE¡SOLUCION de la de abril de 1981, del Ayun
tamiento de Talavera de la Reina, 'referente- a la
OposiCión para proveer la plaza de Asistente So
cial.

11244

11245 RESOLUCION de 7 de mayo d~ 19B1, del Ayunta
miento-.de Aranda de Duero, referente a las prue
bas selectivas para proveer una plaza de -ingeniero
Técnico de Obras Publicas. . "

En el ..Boletín Oficial del Estado. número 108, de fecha -6 de
OJaya del corriente año, se. publica la lista con el orden de
actuación de 10s opositores y la fecha· en que darán comienzo
las pruebas selectivas a celebrar en este AyuDtamiento para
cubrir En propiedad una plaza vacante de Ingeniero Técnico
d. Obras PUblicas. habiéndose producido un error en esta últi
mi:t indicándcl6e eldfa 28 de mayo, a las diez treinta horas.

PeT e1. presente anuncio se pone en" general conochniento
que· las correspondientes pruebas selectivas se celebrarán el

En el .Boletín Oficial de la Provincia de Toledo. núme
ro BO, del dla 8 de abril actual, 60e publican ias bases y pro
grama que han de regir en la OposiCIón libre para proveer
la plaza de A&istente Social de la plantilla· d~ este Ayunta
miento

.Para tomar parte, se requiere ser español. tener cumplidos
dieciocho años sin exceder de sesenta, poseer título de ASis
tente Social, no i)a.decer enfermedad o defecto físico que im
pida e.l .de~iempeño de sus funciones, abonar los derechos. de -
examen, etc ..
, Las instancias, debidamente reintegradas, se presentarán en
impreso normalizado en el Registro General de este Ayunta
mit:nto, durante el. plazo de tremta días hábiles, contados 8
partir del siguien~ de inserción d~ este anuncio en el .Boletín
Oficial del Estado".

'TsJs'yera de la Reina. 10 de abril de 1981 -El Alcalde,-Por
de}egación, el Delegado de Personal.-6.485-E.

•
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III. Otras disposiciones

11250

OBRAS. PUBliCAS
URBANISMO,

DE
Y

11251 RESOLUCION de ti de marzo de 1981. ele la Dele·
gación Provincial. de Burgos, por la que se señala
fecha. para levan.tamiento de actas prwkU a la
ocupación- d.J las finca' que se citan.

Habiendo sido- aprobado el proyecto «l.BU·229.M......Ensanche
y mejora del firme CH-Sao. de Burgos a Portugal por Salamanca,
puntos kilométricos 13.700 al 38,000. tramo Buniel-Villodrigo,
provincia. de ,Qurgos.. que supone un reformado del proyecto
inicial. y por hallarse Incluidas dichas obras en el Programa

-de Inversiones Públicas del MOPU. se considera impllcita la
declaración de utilidad pública y la urgente ocupación de los
terrenos necesarios, ron los efectos previstos en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa d-e 16 de diciembre de 1954,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del articulo 42
del Decreto 90211969. de 9 de mayo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, i~cluidos

en la relación que se acompaña. que a partir de los ocho dÍ!\s.
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación Se
este anuncio en el .Boletin Oficial del Estado.. se procederá
por el ~representante áe la Administración al levantamien\o de
las actas previas a la ocupación de las fincas que ·se relacionan.
para cuyo acto serán notificadOts individua.lmente, pudiendo,
en el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento
de las actas previas a la ocu,pad6n. hacer las observaciones
que c.,;timen pertinentes al solo efecto de subsanar posibles
errores y omisi'Jnes cometidos en la relación. . -

BUrg06. 6 de ~ayo de 1981..-EI Delegado provincial.-S.216-E.

Reducción del 96 por 100' del Impuesto General sobre el
Tráfico de le.s Empresas que grave !as impcrtaciones de bienes
de equipo y utillaje te primera instalación. que no se fabriquen
en España, conforme a.l articulo 35, 3," del Reglamento del
ImpUesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de- las obligacio
nes que ..sume las Empresas beneficiarles dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los Impuestos bonificados.
. Tercero.-Contra. _& presente Orden podrá interponerse r€<;ur

80 de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 12tl de
la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dla si
guiente al de su pubhcacióD.

RELACION QUE SE CITA

Empresa Cooperativa del Campo _Nuestra Seño-ra del Espi
no·, para la instalación de de¡;. sitos pare. almacenamiento de
vinos, en su· bodega emplazada en El Perai (Cuenca). Orden del
Ministerio de Agricultura de 24 de febrero de 19B1.

Empresa Cooperativa del Campo -San Isidro Labrador., para
la instalación de depósitos para almacenamiento de vinos en su
bodega emplazada en Santa Maria de los Ua.t.os (Cuenca).
Orden del Ministerio de Agricultura ..:le . ~ de febrero de 1981.

Empresa Cooperativa del Campo -Santa Quiteria,.. para la
lnstalación de depósitOlS para almacenamiento de inos en sú
bodega emplazada" en Fuente el Fresno (Ciudad Real). Orden
del Ministerio d-eAgricultura. de 20 de febrero de 1981.

Empresa C1Operat:'va del Campo .Imperio-, para la in·stala·
ción de depósitos para almacenamiento dé vinos en su bodega
emplazada en Villagarcía del Llano (Cuenca), Orden del Minis
terio de Agricultura de 20 de febrero de )981.

Empresa Cooperativa del Campo -San Lore-nzo-, para la ins
talación de un d-eposito pare. almacenamiento de vino en su
bodega. emplazada en Alameda de Cervera-Alcázar de San Juan
(Ciudad Real), Orden del Ministerio de Agricultura de 20 de
rebrero de 1981. .

1.0 que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos al'\os.
Madrid, 18 de marzo de 19B1.-P. D .• el Subse<;retario de

Hacienda. Jesús Fernfmdez Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 18 de marzo de 1981 por 14 qU6 '6
conceden a. cada una de las Empresas que 86 citan.
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre, ,obre industria, de .inter~'

pr,ferente_.

nmo. Sr.: Vistas las oon-eSlpondiente8 Ordenes del Ministerio
de Agrtcultura, por las que se declaran a las Empresas que al
tinal se relacionan. comprendi<:ras en las zonas de preferente lo
oalización industrial agraria que se mencionan, in.cluyéndole.s en
el grupo Al de los sel'\alados en la Orden de dicho Qeparta.
mento de 5 de marzo de 1965, por cumplir '<u¡ condicIones y re
quisit06 señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 doe enero.

Este Ministerio. a propuesta te la. Dirección General de Tri.
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.· de !a
Ley 152/1963, d~ 2 de diciembre. a.rticulo 8,0 del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, y artIculo ! .• del Real Decreto 634/1978.
ck 13 de enero. ha tenido a bIen clisponer:. .

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarlaa de
cada tributo, las específicas del régimen que, deriva de la Ley
15211963. de 2 de diciembre. y al prooedimiento sel3alado por la
Orden de este MinlSterio de 21 de ma.n.o de 1965, se concede a
cada una ~e las Empresas' que a! final se relacionan, y por un
plazo de CinCO años, contados a partir de la fecha de publicación
de esta Ord-en, el siguiente beneficio fiscal:

11249 ORDEN de 2 de marzo de 1981 por la que 'e
dispone la ejecución de la sentencia desestimatol'io
del rribunat Supremo de 31 d-s marzo de 1980.
en recurso interpuesto contra sentencia de la .lu
diencia Territorial de Barcelona de 23 de poviem-
bre de 1978. .

fimo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia 1ictada eL. 31
de marzo de 1980. por la Sale. _Tercera del ,Tribunal Supremo
en recursos númer06 1033, 1034, 1035 Y 1036. acumulados por
auto de 5 de c:l,oril de 1958. interpuesto por la Administración
General, representada por el Abogado del Estado, contra sen
tencia dictada en fecha 23 de noviembre h 1978. por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territcria de
Barcelona, en relación co~ el Impuesto .:.obre Sociedades, ejer·
cicios 1964, 1965, 1966 Y 1967. siendo parte apelada _Hidroeléctri_
ca. de Cataluna, S, A .•;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el párrafo 5.0 del articulo 105 de la Ley de 27
de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en
sus propios términos, de la referida sentencia. cuya parte dis
positiva es como sigue.

.Falle.mos: Que dando lugar en parte a los recursos con·
tencioso-administrativas interpuestos por "Hidroeléctrica de Ca
talufta. S. A.". contra las resoluciones del·Tribunal Económico
Administrativo Central de veintiuno de septtembre de mil no
vecientos setenta ~ 'siete, expedientes números trescientos ochen
ta y ocho-uno-setenta y cinco;. trescientos ochenta y siete-uno
letenta y cinco; cuatrocientos veinte-una-setenta y cinco y cua
trocientos diecinueve-una-setenta y cinco, que rechazaron la
alzada formulada contra los acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Barcelona de tres de abril de mil
novecientos setenta y cinco. once de abril de mil novecientos
setenta y cinco y diecinueve de abril de mil novecientos setenta
y cinco. que desestimaron las reclamaciones aconómicó-edminis·
trativas articuladas contra las liquidaciones definitivas que por
el Impuesto de SocIedades le fueron gira.d.as a la demandante
correspondientes a los ejercicios aconómicos de mil novecientos
sesenta y cuatro, mil .novecientos sesenta y cinco, mil nove
cIentos sesenta y seis y mil novecientos sesenta y siete; liquida
cIones que declaramos nulas con el derecho de la recurrente a
qUe 8e le devuelva lo ingresado en pago de asas liquidaciones;
y desestimamos los demás pedimentós hechos en la demanda·
da; sin hacer' expresa ImposIcIón de costas.. .

Lo que comunIco & V. l. para su conocImiento y demAs
efectos. .

No obstante. V. l. resolverA.
Madrid, 2 de marzo. de 1981.-P. D., 01 Subsecretario de

Hacienda. Jesús Fernández Cordetro.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DE HJ\CIENDA


